RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE  MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0005346 , Ent. N°954/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la  Intendencia de Montevideo, relacionadas con la nueva prórroga de la contratación con la firma CIEMSA adjudicataria  de la Licitación Pública del Proyecto 1400 para servicio de limpieza y mantenimiento de la Red de Alcantarillado del Área 6 de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 3205/09 de fecha 3.8.09 se dispuso la adjudicación del llamado de referencia a la firma CIEMSA, por un monto total de $ 86:414.880,40 I.V.A., Leyes Sociales e imprevistos incluidos;

 2) que en el Artículo 3 del Pliego de Condiciones que rigió la convocatoria, se estableció que el plazo de la contratación sería de 3 años calendario, el que podría ser prorrogado por hasta un máximo de 2 años adicionales;
3) que en acuerdo  de fecha 10/09/009, este Tribunal observó el gasto por contravenir las previsiones de los Artículos 47 y 15 del T.O.C.A.F., atento a que:
3.a)  no se realizó la publicación de precepto en la página electrónica de compras estatales, y
3.b)  no existía disponibilidad en el rubro de imputación correspondiente; 
 4) que el gasto fue reiterado con fecha 19/10/009 y este Tribunal, en sesión de fecha 23/02/011 mantuvo la observación;                                    
 5) que por Resolución Nº 3562/13 de fecha 12/08/013, la Intendente dispuso prorrogar la contratación por el término de 12 meses, a partir del 15/04/013 por un monto de $ 28:804.960  I.V.A., Leyes Sociales e imprevistos incluidos;
6) que este Tribunal, con fecha 11/09/013, observó el gasto en virtud de que: 
6.a) la prórroga deriva de un gasto oportunamente observado por razones de procedimiento no subsanables que la afectan,  
6.b)  se contravino el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y 
6.c) no se dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo 15 del TOCAF al comprometer un gasto sin disponibilidad; 

7)  que, por Resolución No. 4553/13 de fecha 7/10/013, la Intendente de Montevideo reiteró el gasto;
8) que con posterioridad la Intendente de Montevideo, por Resolución Nº 2808/14, de fecha 7/07/014, dispuso prorrogar de la prestación con la conformidad de CIEMSA, al amparo del Artículo 3 del Pliego de Condiciones Particulares, por el término de 9 meses, a partir del 16/04/014, por un monto de $ 21.560.273;
9) que el gasto derivado de esta última fue observado por el Tribunal, en acuerdo de fecha 10/07/014, por las mismas causales expuestas en el Resultando 6);
10) que por Resolución Nº 4827/14 de fecha 3/11/14, la Intendente acordó reiterar el gasto emergente de la prórroga; habiéndose mantenido la observación por parte del Tribunal;
11) que en la oportunidad, la Intendenta por Resolución Nº 383/15 de 23/1/15 convalidó una nueva prórroga ad referéndum de la intervención de este Tribunal, por el término de 9 meses, a partir del  16/1/15, por la suma total de  $21:560.273;
12) que la mencionada erogación fue imputada con cargo  a la actividad 508020105 y 308020105, referencias 176061 y 176060 por              $ 6.544.450 y 15.015.823 respectivamente, Ejercicio 2015;
CONSIDERANDO: 1) que la presente prórroga deriva de un gasto oportunamente observado por razones de procedimiento no subsanables incambiadas las razones que motivaron la observación efectuada;
 2) que asimismo la nueva prórroga no se ajusta a lo establecido por el Artículo 3 del Pliego de Condiciones, encontrándose ya cumplidos el plazo original más el máximo de dos años de extensión acordados (Resultando 2);
 3) que las obligaciones asumidas comenzaron a ejecutarse en forma previa al ingreso de las actuaciones a este Tribunal (Resultando 11), contraviniéndose lo  establecido en el  Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo preceptuado por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por $ 21.560.273, en virtud de lo expresado en los Considerandos ;   y
2) Devolver las actuaciones.     
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